
Modelo de Elaboración de Estatutos 

 

Los Estatutos son las normas que rigen el funcionamiento de la entidad, delimitan sus objetivos y fines 

así como el funcionamiento o modelo organizativo. 

 

Además de los contenidos que los socios y socias establezcan, deberán contener obligatoriamente los 

siguientes elementos: 

 

• Nombre: Nos servirá para distinguirla del resto de asociaciones. Debe hacer referencia a sus 

fines estatuarios o al principal de ellos. 

• Domicilio social: En caso de ser un lugar público, se deberá adjuntar un certificado de 

autorización de cesión de ese espacio. Si es un domicilio particular, se hará constar 

expresamente.  

• Ámbito territorial.  

• Duración: En caso de que no se constituya por tiempo indefinido.  

• Fines y actividades.  

• Los requisitos y modalidades de admisión, baja, sanción y separación de los asociados 

y, en su caso, las clases de éstos.  

• Los derechos y obligaciones de las personas asociadas y, en su caso, de cada una de sus 

distintas modalidades.  

• Requisitos para la constitución de la Asamblea General, integrada por todos los socios y 

socias que adoptará sus acuerdos por mayoría y que deberá reunirse al menos, una vez al año. 

• Requisitos y procedimientos para la elección y sustitución de los cargos de los 

órganos de gobierno: Atribuciones, duración, causas de cese, forma de deliberar o adoptar 

acuerdos, las personas o cargos con facultad para certificarlos, requisitos para su válida 

constitución y el número o porcentaje de sus miembros con capacidad para convocar sesiones o 

proponer asuntos en el orden del día. Cargos obligatorios son la Presidencia, Secretaría y 

Tesorería. Otros cargos como vicepresidencia, vocal... son opcionales. 

• Régimen de administración contabilidad y documentación, así como la fecha de cierre del 

ejercicio.  

• Patrimonio inicial y recursos económicos de los que podrá hacer uso. 

• Las causas de disolución y el destino del patrimonio en tal supuesto, el cual no podrá, 

en ningún caso, desvirtuar el carácter no lucrativo de la entidad. 

• Procedimientos para la modificación de estatutos. 

 

* Información extraída de “Asóciate. Guía práctica para crear una asociación” 


